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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MARINAD' OR ECUADOR S.A.. 

La compañía MARINAD' OR ECUADOR S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 03/Diciembre/2007 , fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución  07.Q.1J.005283 de 

28/Diciembre/2007. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 30.000,00 Número de Acciones 30.000 Valor US$ 1,00; Capital 

Autorizado: US$ 60.000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN DE EDIFICIOS Y EL 

MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS, EDIFICIOS, LOTIZACIONES, URBANIZACIONES Y EN GENERAL 

DE TODO TIPO DE INMUEBLES Y OBRAS CIVILES....... 

Quito, 28/Diciembre/2007. 
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Con esta fecha queda INSCRITA la presente 

Resolución, bajo el No... BA 

del REGISTRO MERCANTIL, Tomo. 133 

se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 723 del 22 de Agosto de 1975, 

de Agata en el Registro Oficial 878 del 29 

osto del mismo Ple 

o anna 04. 

Ki | Aa 
LO Pte rito 

REGISTRADOR MERCANTE DEL CANTON QUITO 

PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Milton Carrera Proaño, 

profesiona! con matricula numero cinco mil seiscientos treinta y cuatro 

del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (14) fojas 

útiles, —protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Vigésima Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, de la copia certificadade 

la CONSTITUCIÓN DE MARINAD'OR ECUADOR S.A. otorgado por 

MARINA'DOR LOGER S.A. CONSTRUCCIONES CASTELLÓN 2000 

S.A., que antecede. Quito a, ocho de enero de dos mil ocho.- LA 

NOTARIA (FIRMADA) DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mi, y en fe de ello confiero esta SÉPTIMA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito a, ocho de 

enero de dos mil ocho.- 
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